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Suscripción para la capital

Un año................................. 33,50 pesetas

Seis meses............................ 17*50 >.

Tres id.............................. 9 >

Número suelto 25 céntimos.
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Las leyes obligarán en la Península, Islas a lyacentes, Canarias y territorios de Africa suj< tos 
a. la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

¿Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción do la ley en la Gaceta — 
(AH. l.° del Código Civil.)=Inmediatam«nte quedos Sres. Alcaldes y Secretarios reciban < ste 
," '™x dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá ha ;ta 

M redbo del número siguiento.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Bomtíx. coleccionados ordenadamente para su encuad -r- 
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año................................ 36 pesetas.

Seis meses......................... 18,50 >

Tres id............................ 10 *

Pago adelantado.

6OBIERNO CIVIL
Circular.

En virtud de orden recibida de la 
Superioridad, con esta fecha me 
hago cargo del mando interino de 
¡a provincia, cesando el que lo des
empeñaba en propiedad D. Antonio 
Callejo Sáez. En la repetida orden 
se me encarga que por este Go
bierno civil se coopere al manteni
miento de la normalidad, apoyando 
y protegiendo los derechos de to
das las personas sin diferenciar la 
significación de éstas, ya que las 
determinaciones que el Gobierno 
de la República ha de adoptar ema
narán de él, inspiradas en la justi
cia y por cauces normales, instau
rándose sin violencia alguna y asen
tando, sobre la opinión ya demos
trada de> país, encareciendo a! no
ble y generoso pueblo español que 
la continuación del orden sea re
mate del ejemplo de ciudadanía que 
ha dado.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 15 de abril de 1931.
El -Gobernador interino, 

Antonio Falcón.

Circulares.
D. Francisco Rilova y D. Abelar

do Carazo, vecinos de esta capital, 
solicitan de este Gobierno civil sean 
declarados vedados de caza a su 
favor los terrenos de Yudego y Vi
lladiego, Ayuntamiento de id.

oe abre en este Gobierno y en la 
Alcaldía respectiva un período de 
Aclamaciones, durante quince dias, 
a partir de la fecha de publicación 
de la presente circular, para que los 
Que se crean perjudicados purdan 

presentar reclamaciones debidamen ■ 
te documentadas.

Burgos 9 de abril de 1931.
BL GOBERNADOR, 

Antonio Callejo.

D. Francisco Rilova y D. Abelar
do Carazo, vecinos de esta capital, 
solicitan de este Gobierno civil sean 
declarados vedados de caza a su 
favor los terrenos de Citores del 
Páramo, Ayuntamiento de id.

Se abre en este Gobierno y en la 
Alcaldía respectiva un período de 
reclamaciones, durante quince días, 
a partir de la fecha de publicación 
de la presente circular, para que 
ios que se crean perjudicados pue
dan presentar reclamaciones debi
damente documentadas.

Burgos 9 de abril de 1931.
EL GOBERNADOR,

Antonio Callejo.

En uso de las facultades que me 
confiere el artículo 10 del Regla
mento para aplicación de la vigente 
ley de Caza, y en vista de los in
formes favorables emitidos en el 
expediente de su razón, he acorda
do declarar vedados de caza a fa
vor de D. Moisés Hoyos Retes, 
vecino de Valmaseda, los terrenos 
de Maltranilla, Maltrana y La Pre
silla, Ayuntamiento de Valle de 
Mena.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 9 de abril de 1931.
EL GOBERNADOR, 

Antonio Callejo.

D Mariano Losa España, vecino 
de Miranda de Ebro, solicita de 
este Gobierno civil sean declarados 

vedados de caza a su favor los te
rrenos de Grisaleña, Ayuntamiento 
de id.

Se abre en este Gobierno y en la 
Alcaldía respectiva un período de 
reclamaciones, durante quince días, 
a partir de la fecha de publicación 
de la presente circular, para que 
los que se crean perjudicados pue 
dan presentar reclamaciones debi
damente documenladas.

Burgos 10 de abril de 1931.
EL GOBERNADOR,

Antonio Callejo.

En uso de las facultades que me 
confiere el articulo 10 del Regla
mento para aplicación de la vigente 
ley de Caza, y en vista de los in
formes favorables emitidos en el 
expediente de su razón, he acorda
do declarar vedados de caza a fa
vor de D. Victor Grijalvo Domín
guez, vecino de Villaquirán de los 
Infantes, los terrenos de dicho Vi
llaquirán de los Infantes, Ayunta
miento de Ídem.

Lo que se publica en este pe
riódico Oficial para general conoci
miento.

Burgos 11 de abril de 1931.
EL GOBERNADOR,

Antonio Callejo.

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de los acopios de 
piedra con destino a la conserva
ción, durante el ejercicio de 1930, 
del firme de la carretera provincial 
de Tormantos por Belorado a Pra- 
doluengo, de los que es contratista 
D. Esteban Uzquiza Escolar, veci
no de Belorado. con el fin de dar 
cumplimiento a lo pr-r> pinado en 
la Real orden de 3 d>- agosto de 
191Q, y a ¡os efectos de la devolu

ción de la fianza al contratista, he 
dispuesto que los Alcaldes de los 
municipios en que radique la obra 
ejecutada remitan a la Excma. Di
putación las certificaciones de que 
trata el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales, aclarado por 
Real orden de 9 de marzo de 1909, 
en un plazo que no excederá de 
treinta dias, a cuya terminación, de 
no ser enviadas, se entenderá que 
no hay reclamación alguna.

i Burgos 11 de abril de 1931.
EL GOBERNADOR,

Antonio Callejo.

Minas.—Rectificación.
Al publicarse el anuncio del re

gistro minero número 3.246, nom
brado ' «Pensilvania», que aparece 
en el Boletín Oficial, número 85, 
correspondiente al día 15 del actual, 
se padeció el error al consignar: de 
la estaca 31 a la 32, que dice al 
O. 10° 2.300, debe ser «al O. 10° 
N. 2.300».

Burgos 16 de abril de 1931. 
El Gobernador interino,

Antonio falcon.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Extracto de los acuerdos adopta
dos por expresada Corporación, 
en su sesión ot diñarla del día
1.a de abril de 1931, que se 
publica en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 100 del 
vigente Estatuto provincial. 
Quedar enterada de la determina

ción adoptada por el Sr. Presidente, 
relacionada con la coM-cción del 
pergamino que ha de - • vi- a la 
Diputación de B *rr. lo „ fresan
do la gratitud por las -t.¡íes dis
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pensadas a los representantes que 
asistieron a la Asamblea de Dipu
taciones.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Tenedor de libros de la Corpo
ración, manifestando que habia ce
sado en el uso de la licencia que le 
fué concedida.

Que se una al expediente de su 
razón la proposición presentada por 
la Casa Constructora Field S. A., de 
Barcelona, con motivo del concurso 
anunciado para la instalación de la 
calefacción en la Casa de Maternidad

Qüe se libre a favor del Sr. Pro
fesor Secretario de la Academia pro
vincial de Dibujo, D. Luis Mañero, 
sin necesidad de justificar, la canti
dad que le fué concedida en concep
to de subvención.

Quedar enterada de una carta del 
limo. Sr. Director general de prime
ra Enseñanza, en la que manifiesta 
que el expediente sobre graduación 
de las escuelas del Hospicio provin
cial, habia pasado a la sección co
rrespondiente.

Facultar al Sr. Presidente para 
que designe el Procurador que ha de 
sustituir al finado D. Mauricio L. 
Miegimolle, en el recurso contencio- 
so-administrativo, promovido por 
D. Lucio de Abajo, contra el acuer
do de la Diputación de 21 de marzo 
de 1929.

Hacer presente al Ayuntamiento 
de Barbadillo de Herreros, que tan 
pronto como se ponga al corriente 
en el pago de sus atenciones para 
con la Diputación, se ordenará al 
Sr. Arquitecto que preste el servicio 
que interesa.

Quedar enterada de las entradas 
de asilados en los distintos Estable
cimientos de Beneficencia.

Aprobar una cuenta de gastos ori
ginados con motivo del viaje efec
tuado a Barcelona, porlos Sres. Pre
sidente y Secretario, para asistir a 
la Asamblea de Diputaciones.

Conceder a la Institución de las 
Escuelas Dominicales, la subven
ción consignada en presupuesto.

Que se una al expediente de su 
razón, una instancia de D. Dionisio 
Barrio, solicitando se le nombre 
Maestro de pala de la Panadería de 
la Casa de Caridad.

Telegrafiar al limo. Sr. Director 
general de Administración, partici
pando que esta Diputación opta por 
el modelo de cédula de identidad.

Autorizar a los Sres. Director de 
los Establecimientos de Beneficen
cia y Director de Obras provincia
les, para la adquisición de los obje
tos que interesan.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE BURGOS
Primer trimestre de 1931.

Cuenta del primer trimestre del año 1930 que rinde el Depositario que 
suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja 
de su cargo, a saber:

PRMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................

Cargo ..............................
Data por pagos verificados en igual trimestre..................................................

Existencia en mi poder para el trimestre nnr signe................ ...................

2743313*13

2743313*1»
807332-41

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

1
2
8
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

1
2
3
4
5
6
7
9
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

1935980*72

INGRESOS

Saldo
del trimestre

anterior
por operaciones 

realizadas

Pesetas.

Operaciones 
realizadas 
en este 
ti imestre

Pesetas.

total 
de las opera
ciones hasta 

*»ste trhnesbg

Pesetas.

Rentas.........................................-............................... > 16682-62 16682-62
Bienes provinciales........................................... • • > » 1)
Subvenciones y donativos........... ........................... > 1248*75 1248'75
Legados y mandas................................................ > 4144 4144
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones > 340 340
Contribuciones especiales .................................... > *» >
Derechos y tasas........................................................ » 11344-75 11344'75
Arbitrios "provinciales.............................................. > 1750*50 1750'50
Impuestos y recursos cedidos por el Estado... > » >
Cesiones de recursos municipales....................... > 216975'82 216975'82
Recargos provinciales ............................................
Traspaso de obras y servicios públicos..............

»
> »

Crédito provincial.................................................... » » >
Recursos especiales.................................................. > >
Multas.............................. ......................................... > >1
Mancomunidades inLrprovinciales.................... » » »
Reintegros.. .............................................................. » 5266'66 5266'66
Fianzas.y depósitos.................................................. > 15315*05 15315'05
Resultas................................................ ....................... 2025467-27 2025467'27
Valores fuera del presupuesto...................... .... » 441777-71 444777*71

Casgo.............................. » 2743313*13 2743313'13

PA.GOS

Obligaciones generales............................................ 28413*55 28413'55
Representación provincial..................................... » 3438*49 3438'49
Vigilancia y Seguridad........................................... >
Bienes provinciales.................................................. » ))
Gastos do recaudación............................................. 3770*32 3770'32
Personal y material.................................................. 81718*58 81718*58
Salubridad e higiene ..................... ..................... ))
Beneficencia................................................................ > 140338*82 140338'82
Asistencia social ..................................................... 4163 35 4163*35
Instrucción pública................................................ £ 5278*62 5278‘62
Obras públicas y edificios provinciales ........... 127971*20 127971*20
Traspaso de obras v servicios del Estado .. .. » » ))
Montes y pesca............................... ............... ........... 11 >
Agricultura y ganadería...................................... T> 630 630
Crédito provincial...................................................... » )> II

Mancomunidades interprovinciales. .... ........... » > »
Devoluciones......................................... ............ ■$> 3746*09 3746*09
Imprevistos................................................................. 2492*61 2492-61
Resultas....................................................................... > 399010*20 399010*211
Valores fuera de presupuesto............................... 6360*58 6360*58

Pata..............................» 807332-41 807332*41

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se unirán a 
la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos a 31 de marzo' de 1931.=EI Depositario, Dionisio Martin 
Ortega.

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los
asientos de los libros de esta Intervención de mi cargo.

En Burgos a 7 de abril de 1931 .=E1 Interventor, Paulino Manrique. 
=V.° B.°=EI Ordenador de pagos, Aparicio.

8 de abril de 1931 .=La Comisión provincial permanente, en sesión 
de dicho dia, acordó aprobar esta cuenta y que se publique en el Boletín 
Oficial.=EI Secretario, Pedro J. García.

Quedar enterada de las gestiones 
realizadas por la Junta de transpor
tes, en relación con la implantación 
de un servicio de automóviles para 
viajeros entre Miranda y Burgos.

Hacerse cargo del demente José 
Tárregas Santamaría, natural de 
Burgos.

Entregar a Juana del O'mo, de es
ta ciudad, su hijo Clemente, asilado 
en la Casa de Caridad.

Que pasen a ocupar el húmero 
que les corresponda en el turno ge- i 
neral de admisiones en la Casa de j 
Caridad, Facundo Andino, deVilla- 
sante, y Placida Sanz, de Rabanera 
del Pinar.

Aprobar la determinación adopta
da por el Sr. Presidente en el expe
diente sobre provisión de una plaza 
de Escribiente segundo y otra de j 
Recaudador de Arbitrios, en el que 
aparece un decreto designando para i 
formar parte del Tribunal al Diputa- ¡ 
do D. Victorino del Val, y reclaman
do un Profesor de la Escuela Nor
mal de Maestros.

Aprobar las cuentas que remite el 
Sr. Arquitecto provincial de los gas
tos ocasionados en varías obras rea
lizadas en el Pabellón de Cirugía ge
neral y Radiología del Hospital pro
vincial.

Comunicar al Alcalde de Ayuelas 
la forma en que se le podrá conce
der el anticipo que solicita para la 
construcción del camino vecinal de 
aquel pueblo al camino de Miranda 
a la carretera de Vizcaya.

Hacer presente a la Excma. Dipu
tación de Patencia, que mientras no 
no se construyan los caminos del 
grupo segundo y los del Plan de 
Estado, no procede el estudio del 
que interesa.

Devolver la fianza que tenía cons
tituida en garantía de su compromi
so al contratista de acopios de pie
dra D. Máximo Bombín, vecino de 
Torresandino.

Aprobar las cuentas que remite el 
Sr. Director de Obras y Vías pro
vinciales, de los gastos de estudio 
de cinco proyectos y otros tantos 
caminos vecinales.

Acceder a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Viliaveta, sobre 
que le sea devuelta la cantidad que 
ingresó de más por el impuesto de 
cédulas personales del año 1930.

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes actual', y varias cuentas 
y facturas por servicios provin
ciales.

Burgos l.° de abril de 193L=E| 
Presidente accidental, Juan Merino. 
—El Secretario accidental, J. F.

i Villa.

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVIHClftLES DE BURGOS

Caja especial de fondos municipales.

Mes de marzo de 1931.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en -dicho mes con los 
fondos pertenecientes a los Ayun
tamientos y Juntas vecinales que

han autorizado al Depositario que 
suscribe para cobrar los intereses 
de las inscripciones de propios ena
jenados, a saber:

cargo Pesetas^

Existencia en fin del mes
anterior.......................... 34573 80
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DATA

Pagos hechos, según rela
ción  7918'97

resumen

Importa el cargo  34573'80 
Idem la data  7918'97

Existencia para el mes de
abril próximo  26654'83

Burgos 31 de marzo de 1931.=E1 
Depositario, Dionisio Martín.=Con- 
forme: El Interventor, Paulino Man
rique.

Relación de las cantidades satis

llorejo, Frandovinez, Ce
lada del Camino, Cogo4- 
líos, Cuevas de San Cle
mente, Carcedo de Bur
gos, Barrio de Muñó, Or- 
baneja del Castillo, Pa
lacios de Benaver, Pala- 
züelos de Muñó, Pedro- 
sa de Rio-Urbe!, Villa- 
nueva de Odra, Ausines 
(Los), Atapuerca, Cañi
zar de los Ajos, Cabia, 
Villagutiérrez, Villaquirán 
de la Puebla, Tapia de 
Villadiego, Villasandino, 
Villalbilla de Villadiego,

fechas por cuenta de los pueblos 
siguientes:

Pesetas.

Pagado a D. Emeterio Es
pinosa, autorizado por 
Modúbar de ¿an Cibrián 98'55

A D. Mariano de la Peña, 
de Iglesias  122'27

AD.Nicolás González, de 
Villamayor de los Mon
tes  1200

A D. Gregorio Combarro,
por Icedo  226'33 

Al mismo, por Fuencivil.. 26'54
A D. Blas Pineda, por
Cebrecos  324'17

A D. Crescendo Sainz, 
por Celada del Camino. 355'82

A D. Agustín Hiera, por
Estépar  533'93

A D. Gerardo Gutiérrez,
por Arroyo de Muñó.... 104'98

Al mismo, por la tercera 
parte de la mancomu
nada  131'77

Formalizado por la cuota
del Instituto de Higiene 
de Hermosilla .  51'02

Formalizado por aporta
ción municipal de los 
Ayuntamientos siguien
tes:

Pedresa del Principe.. .. 300'52 ¡
Cardeñuela Riopico . ... 219
Quintanilla Vivar  215'04
Ausines (Los)  48'73
Santa María del Campo.. 363'04
Ubierna  82'94
Celada del Camino  364'13
Estépar  162'87
Atapuerca  251'32
Formalizado por suscrip
ción al Boletín Oficial 
de los Ayuntamientos si
guientes:

Belbimbre, Zalduendo, Vi- 
haquirán de los Infantes, 
Rioseras, Villalmanzo, 
Mahamud, Villasilos, 
Castrillo de Murcia, Vi-

Villusto, Las Quintani- 
llas, Villazopeque, Ma- 
drigale jo del Monte, Mi- 
raveche, Olmillos de Sa- 
samón, Quintanilla de la 
Mata, Quintanilla Somu
ñó, Revilla-Cabriada, Es
tépar, Ibeas dejuarros, 
Grijalba , Hermosilla, 
Huérmeces, Iglesias, Vi
llamayor de los Montes, 
Vilviestre de Muñó, Vi- 
llarmentero, Cebrecos, 
Condado deTreviño,Sa- 
samón, Solas de Bureba, 
Tamarón, Tordueles, 
Santa María del Campo, 
Briviesca, Lodoso, Ubier
na, Villavieja, Coculina, 
GredilladeSedano, Cam- 
polara, Hormaza, Castro- 
geriz, Prádanos de Bu
reba, Presencio, Barrios 
de Colina, Villahoz, Vi- 
llaldemiro, Nuez de aba
jo, Barrios de Bureba, 
Santibáñez Zarzaguda , 
Santa María Tajadura, 
Santa Inés, Barbadillo 
del Mercado y Melgar de 
Fernamental (dos), a 36 
pesetas cada uno.. ■. .. 2736 

 
Total  7918'97

Burgos 31 de marzo de 1931.= 
El Depositario, Dionisio Martin.= 
Conforme con los antecedentes de 
su razón: El Oficial del Negociado, 
Celso Bartolomé. 

VIDENC!AS JUDICIALES  
Requisitoria.

Rey Manuel, de 24 años de edad, 
de padres desconocidos, soltero, 
natural de Santiago, sin vecindad, 
pintor, cuyo actual paradero se ig . 
ñora, comparecí rá en el térmico d« 
diez dias ante el Juzgado d i- - 
trucc’ón de Miranda de Ebru, a fin

de constituirse en prisión, decreta
do ñor la Superioridad en auto de 
24 de marzo del corriente año, dic
tado en la causa que dicho Juzgado 
instruyó contra el mismo por hurto 
de un abrigo, con el número 100 
de 1930.

Villadiego.
En virtud del presente ordeno a 

los Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca y rescate de los 
efectos que luego se reseñarán, que 
fueran sustraídos la noche del día 
27 de marzo último del estableci
miento de Elíseo Millán Alonso, ve
cino de Pedresa de Valdelucio, po
niéndoles, si fueren habidos, a dis
posición de este Juzgado, con sus 
ilegítimos poseedores, pues así lo 
tengo acordado en sumario que con 
el número 9 del corriente año ins
truyo por delito de robo.

Efectos.
Cuatro docenas de hornillas para 

sastre.
Dos ídem de imperdibles.
Dos ídem de peinetas de varios 

colores.
Una Ídem de pañuelos blancos de 

hilo.
Siete gorros blancos para niños.
Cuatro pares de tirantes para 

hombre.
Dos corbatas.
Cuatro docenas de librillos de pa

pel de fumar «El Rey de Espadas».
Tres docenas de ovillos de bra

mante.
Veintiocho Ídem de medias y cal

cetines de varios colores.
Quince carretes de hilo blanco del 

número 3.
Tres docenas de madejas dé hilo 

de bordar M. C. D., en colores.
Tres Ídem de hilo blanco de hil

vanar.
Un estuche de canutillo de zurcir 

con doce docenas de cañas.
Un estuche de Ídem de id. de hilo 

perlé, en colores, conteniendo tres 
o cuatro docenas de cañas, diez o 
doce monedas de plata de 0,50 pe
setas y de veinte a treinta de uno y 
dos céntimos.

Tres madejas de hilo encarnado 
para bordar.

Dos docenas de sedalina en va
rios colores.

Tres idem de cordones blancos, 
negros y rojos.

Siete piezas de hiladillo blanco.
Tres metros de hiladillo color ro

sa, verde y encarnado.
Diez y seis rm-tros de puntilla 

blarica.
Quince idem de bordado estrecho.

Uno ídem de id. ancho.
Dos docenas de gemelos blancos 

y negros.
Cinco idem de botones de nácar.
Cuatro idem id. de pasta.
Cinco botellas de coñac marca 

«Cid».
Dos idem de «Anís del Mono».
Diez y seis libras de chocolate.
Ocho latas de conserva en aceite.
Medio kilo de café en un paquete.
Diez paquetes de café de 100 gra

mos.
Ocho latas de pimiento en con

serva.
Ocho latas de melocotón.
Varios pares de alpargatas.
Dado en Villadiego a 9 de abril 

de 1931.=Baldomero de Abia.=El 
Secretario, Miguel Ferrer.

 

Requisitoria.
Angulo Delgado (Heliodoro), hijo 

de Clemente y de Apolonia, natu
ral de Arcos de la Llana, provincia 
de Burgos, de estado soltero, profe
sión albañil, de 24 años, estatura 
alto, pelo castaño, frente grande, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
grande, boca regular, barba regular, 
color trigueño, su aspecto sano y 
sus señas particulares ninguna, do
miciliado últimamente en Burgos, 
calle de Fernán-González, número 
49, procesado por el delito de poli- 
zonaje, comparecerá en el término 
de treinta días ante el Juez instruc
tor de la Comandancia de Marina de 
Cádiz, Alférez de Infantería de Ma
rina D. Juan Espinosa de los Mon
teros, a responder de los cargos que 
le resulten en la referida causa. 
Caso de no presentarse ni ser ha
bido será declarado rebelde.

Cádiz 31 de marzo de 1931.=E] 
Juez instructor, Juan Espinosa de 
los Monteros.,

Hipólito García Esteban, hijo de 
Angel y de Catalina, natural de Mo
nasterio de-la Sierra, de estado sol
tero, profesión empleado, edad 22 
años; señas personales: estatura 
1,720 metros, domiciliado última
mente en Monasterio de la Sierra, 
sujeto a expediente'por haber falta
do a concentración; comparecerá 
dentro del término de treinta días 
ante el Juez instructor D. Luis Eche
verría Patrulló, del Regimiento de 
Artillería de Montaña, de guarnición 
en la plaza de Vitoria, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. .

Vitoria 2 de abril de 1931.=EJ 
Capitán Juez instrm » r, Lii's Eche
verría.
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Victoriano L. Linares Cerro, hijo 

de Benito y de Mónica, natural de 
Medina (Burgos), de estado soltero 
profesión labrador, edad 22 años; 
señas personales: estatura 1,726 
metros, pelo negro, ojos pardos, 
nariz remangada, boca grande, do
miciliado últimamente en Medina de 
Pomar, sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración, compa
recerá dentro del término de treinta 
días ante el Juez instructor D. Luis 
Echeverría Patrulló, del 2.° Regi
miento de Artillería de Montaña, de 
guarnición en la plaza de Vitoria, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa.

Vitoria 2 de abril de 1931.=EI 
Capitán Juez instructor, Luis Eche
verría.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Miranda de Ebro.
Acordada por la Junta de Patro

nato del Hospital de Santiago de 
esta ciudad la instalación en dicho 
Estab'ecimiento de calefacción cen
tral, se establece un concurso du
rante un plazo de veinte dias, a 
partir de la inserción de este anun
cio, para presentar proposiciones.

Planos y demás datos y antece
dentes se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria municipal todos los 
dias laborables de diez a doce de 
la mañana.

Miranda de Ebro 9 de abril de 
1931.—El Alcalde, Miguel G. Ca- 
diñanos.

Formado y aprobado por la Co
misión permanente, en sesión cele
brada el día de hoy, el proyecto de 

de el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

La Horra 26 de marzo de 1931. 
=EI Alcalde, Teótico Fie'. 
--------—■!------------------------- 
Alcaldía de Merindad de Valdi- 

vielso.
No habiendo comparecido ante 

este Ayuntamiento en el acto de la 
clasificación y declaración de solda
dos, los mozos Aurelio Fernández 
Sainz, hijo de Rodrigo y Benita; 
Eloy Galz Falencia, hijo de Pedro y ’ 
Nieves y José Ruiz Mata, hijo de 
Gaspar y Cándida, números 8, 11 
y 20 del alistamiento para el actual 
reemplazo y cupo de este Ayunta
miento, se les cita para que el dia 
20 de mayo próximo comparezcan 
ante la Junta de clasificación y revi
sión de la provincia (Vitoria 17) a las 
ocho de la mañana, apercibidos que 
de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugai.

Merindad de Valdivielso 4 de 
abril de 1931,==EI Alcalde, José 
María Huidobro. 

presupuesto extraordinario para el 
ejercicio corriente, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria municipal 
por el plazo y a los efectos que de
termina el. artículo 5.° del Regla
mento de Hacienda municipal, fe
cha 23 de agosto de 1924.

Miranda de Ebro 11 de abril de 
1931.=E1 Alcalde, Miguel G. Ca- 
diñanos.

Alcaldía de La Horra.
Vacantes las plazas de Practican

te y Matrona de este Ayuntamien
to, con el sueldo anual de 450 pe
setas cada una, importe del 30 por 
100 del sueldo de! Médico titular, y 
a fin de proveerse en propiedad, 
se anuncia que los que deseen so
licitar! is presenten sus instancias 
debidamente justificadas y docu
mentadas en esta Alcaldía, en el 
p’az3 de treinta días, contados des

bón antracita, 300 quintales métri- 
tricos de carbón de cok, 150 quin
tales métricos de carbón de hulla, 
17 quintales'métricos de vegetal y 
20 quintales métricos de leña.

Para el transporte del caibón de 
hulla, cok y antracita, se facilitarán 
guías militares, si asi lo desea el ad
judicatario, pero esta condición no 
exime de ingresar los artículos den
tro del mes de mayo próximo.

De los demás artículos que a con
tinuación se detallan, los que sean 
necesarios en el próxima mes ci
tado.

Aceite de oliva de primera, azu 
car, alubia blanca de primera, café, 
carne limpia de vaca, gallinas vivas, 
garbanzos, huevos, jabón común, 
jamón limpio, leche de vaca, legía 
en polvo, legia liquida, lentejas, 
manteca de cerdo, patatas, vino de 
Jerez y vino común.

Burgos 6 de abril de 193L=Por 
acuerdo de Ja Comisión.—El Secre
tario, Daniel López.=V.° B.°.=E1 
Presidente, Gil.

ANUNCIOS PAitTIC 'LARES

5. a El contratista se someterá al 
fuero ordinario de los Tribunales 
de domicilio de la Corporación con
tratante que sean competentes para 
conocer de las cuestiones que pue- 
dan suscitarse, renunciando al de
recho común y al fuero de su do
micilio.

6. a Los gastos de otorgamiento 
de escritura, los de la copia que ha 
de entregarse al Ayuntamiento, in- 
serción de este pliego de condicio
nes y demás que concurran, incluso 
los de la subasta, serán de cuenta 
del contratista.

7. a El proyecto, plano, presu
puesto y condiciones estarán a dis
posición de cuantos deseen licitar 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
todos los dias laborables y horas 
de oficina, desde la publicación de 
este anuncio hasta el dia anterior 
al de la subasta, ¡que terminará la 
presentación de pliegos, que se 
ajustarán al siguiente

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de...., calle 

de...., número...., según cédula per
sonal adjunta, enterado de los anun-, 
cios, planos, presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y eco
nómicas de las obras de construc
ción del edificio destinado a escue
las, casa-habitación para los Maes
tros, biblioteca y salón de actos, en 
el pueblo de Atapuerca, se com
promete a ejecutar dichas obras, 
con estricta sujeción a los expresa
dos documentos, por la cantidad 
de.... pesetas.... céntimos (se ex
presará en letra), y para tomar par
te en la subasta se acompaña la 
carta de pago que acredita estar 
hecho el depósito que se exige.

(Fecha y firma del proponente).
Atapuerca 13 de abril de 1931.= 

El Alcalde, Mariano Reoyo. ’
----------  ni— • -4eee*— ——* 1 * 1 2 3 4

Comisión gestora permanente del 
Hospital Militar de Burgos.

La Comisión gestora permanente 
del Hospital Militar de esta plaza,

Hace saber: Que necesitando 
esta Junta adquirir artículos para 
atenciones del Hospital Militar de 
esta Plaza, se invita por el presente 
anuncio a presentar ofertas, precisa
mente por escrito, en la Secretaría 
de esta Comisión, sita en dicho Es
tablecimiento.

El pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto al público en las 
Oficinas de la Administración del
Hospital citado.

Las proposiciones serán abiertas 
a medida que se vayan presentan 
do, siendo condición indispensable 
que vengan acompañadas del último 
recibo de la contribución industrial 

( que acredite que está debidamente 
1 matriculado como vendedor de los 

artículos que ofrezca en su oferta.
I Los señores adjudicatarios de los 
i carbones acompañarán al ingreso 
I del artículo el certificado de repeso 

en la estación.
I Tan pronto sea notificado al ad

judicatario el artículo o artículos que 
haya ofrecido, estará obligado en el 
plazo de 24 horas a depositar en la 
Caja del Establecimiento el 10 por 

i 100 de su oferta.
i Las cantidades de carbón antra- 
, cita, cok, hulla, vegetal y leña, que 
• han de adquirirse, son las siguien-

tes; 400 quintales métricos de car

Alcaldía de Atapuerca.
El día 5 de mayo próximo, y hora 

de las dos de la tarde, se celebrará 
en la casa consistorial, con arreglo 
a lo que dispone el artículo 15 del 
Reglamento de contratación de obras 
y servicios municipales de 2 de ju
lio de 1924, la subasta de contrata
ción de casas, escuelas, biblioteca 
y salón de actos para dos maestros 
de ambos sexos, escuelas para los 
dos citados sexos y locales anejos 
que se citan, con arreglo a las con
diciones ^facultativas y económico- 
administrativas, las que en extrae 
to, se expresan a continuación:

1. a El presupuesto de las obras 
es de 110.825*59 pesetas.

2. a Los lidiadores consignarán 
en la Depositaría municipal el 5 por 
100 del importe de las obras, y a 
quien se le adjudique el remate 
prestará la fianza del 10 por 100.

3. a Las obras se ejecutarán en 
el plazo de quince meses, a partir 
de la adjudicación, y el pago se 
hará por meses vencidos, mediante 
libramientos dados por la Alcaldía 
en virtud de las certificaciones que 
expida el Director facultativo de las 
obras, y acordará el pago el Ayun
tamiento.

4. a El contratista, en caso de 
incumplírpiento, quedará obligado a 
satisfacer los daños y perjuicios 
que se irroguen a la Corporación, y 
por vía de multa perderá la fianza. I

CAJA DE ABOBEOS 
Y MONTE DE PIEDAD

del Orenle Católica is Obraras

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Declarada de Beneficencia por Ke#* < r 
den dé 3 de diciembre de 1910-

IMPOSICIONES
En libreta al... 3*5® por 100 
A seis meses a! 4 por 100 
A un año al .. 4*50 por i 00, 

« -----
Saldo de imponentes en 31 de 

diciembre de 1930
8.678.819*45 peseUas-

4
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